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Decreto 290/2007

Reglamentación
Artículo 1 — Apruébase la reglamentación de la Ley nº 25.246 y sus modificatorias que, 
como Anexo i forma parte integrante del presente decreto.

Artículo 2 — Deróganse los Decretos nº 169 del 13 de febrero de 2001 y nº 1025 del 13 
de agosto de 2001.

Artículo 3 — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. 

anexo i 
Reglamentación de la Ley nº 25.246 y sus modificatorias
Artículo 1 — Sin reglamentar.

Artículo 2 — Sin reglamentar.

Artículo 3 — Sin reglamentar.

Artículo 4 — Sin reglamentar.

Artículo 5 — El MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS será la Auto-
ridad de Aplicación del presente decreto.

(Artículo sustituido por art. 4° del Decreto N° 
1025/2016 B.O. 15/9/2016.)

Artículo 6 — Se entenderá por:
a) Análisis de la información: al proceso de compatibilización y estudio de la infor-

mación recibida en el ámbito de la Unidad de Información Financiera, relativa a los 
incisos a) a g) del artículo 6 de la Ley nº 25.246 y sus modificatorias, con la finalidad 
de obtener los elementos de convicción suficientes que le permitan ejercer las facul-
tades que le fueran asignadas por dicha ley;

b) Tratamiento de la información: la tarea de sistematizar la totalidad de los datos ob-
tenidos en cumplimiento de sus fines;

c) Transmisión de la información: la comunicación al Ministerio Público Fiscal, en los 
términos del artículo 19 de la Ley nº 25.246 y sus modificatorias.

Artículo 7 — La Unidad de Información Financiera se encuentra facultada para esta-
blecer agencias regionales en aquellas jurisdicciones que considere necesarias. Dichas 
agencias no podrán ser más de una (1) por Región y tendrán como función la recepción, 
complementación y compatibilización de la información producida en sus respectivas ju-
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risdicciones, para su posterior remisión a la Oficina Central de la Unidad de Información 
Financiera.
 A los fines de esta reglamentación, el territorio nacional quedará integrado por las si-
guientes regiones: 1) Región Central, integrada por las Provincias de Córdoba y Santa Fe, 
teniendo su sede en la ciudad de Córdoba; 2) Región de Cuyo, integrada por las Provincias 
de La Rioja, Mendoza, San Juan y San Luis, teniendo su sede en la ciudad de Mendoza; 
3) Región del Litoral, integrada por las Provincias de Corrientes, Entre Ríos y Misiones, 
teniendo su sede en la ciudad de Posadas; 4) Región Norte, integrada por las Provincias 
de Catamarca, Chaco, Formosa, Jujuy, Salta, Santiago del Estero y Tucumán, teniendo su 
sede en la ciudad de Salta, 5) Región Pampeana, integrada por las Provincias de Buenos 
Aires y La Pampa, teniendo su sede en la ciudad de Bahía Blanca y 6) Región Patagónica, 
integrada por las Provincias del Chubut, Neuquén, Río Negro, Santa Cruz y Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, teniendo su sede en la ciudad de Comodoro 
Rivadavia.
 Las agencias regionales se conformarán con un máximo de cinco (5) agentes cada una, 
que serán adscriptos o transferidos de distintos organismos del ámbito de la Adminis-
tración Pública Nacional. Dichos agentes deberán revistar en una categoría no superior 
al Nivel B del Sistema Nacional de la Profesión Administrativa (SINAPA) o equivalente 
de otros escalafones y uno (1) de ellos será designado por el Presidente de la Unidad de 
Información Financiera como Coordinador de la Agencia.

Artículo 8 — El Presidente de la Unidad de Información Financiera dictará el reglamento 
interno del Consejo Asesor, dentro del plazo de noventa (90) días contados a partir de la 
vigencia del presente.

Artículo 9 — Las obligaciones impuestas mediante el inciso b) del artículo 9 de la Ley 
25.246 y sus modificatorias deberán ser también cumplimentadas por los Vocales del 
Consejo Asesor de la Unidad de Información Financiera en los términos de la Ley nº 
25.188 y su reglamentación.

Artículo 10 — 
a) El Presidente y Vicepresidente de la Unidad de Información Financiera, percibirán 

como retribución la establecida para los Secretarios de acuerdo con lo dispuesto en 
el segundo párrafo del artículo 10 de la Ley nº 25.246 y sus modificatorias; los Voca-
les del Consejo Asesor percibirán la retribución fijada para los Subsecretarios.

b) El Presidente, el Vicepresidente y los Vocales del Consejo Asesor de la Unidad de 
Información Financiera deberán abstenerse de intervenir en el análisis y tratamien-
to de la información que se reciba en dicho Organismo, así como de decidir a su 
respecto, cuando:

1) Se trate de información, operaciones o transacciones en las que se encuentren 
involucrados los sujetos señalados en el artículo 20 de la Ley nº 25.246 y sus 
modificatorias en los que hayan desempeñado su actividad, en los cinco (5) 
años previos a su designación.

2) Se trate de información, operaciones o transacciones que puedan afectar sus 
intereses propios, o los de su cónyuge o conviviente o los de sus parientes hasta 
el segundo grado por consanguinidad o por afinidad.

c) El Presidente, Vicepresidente y los Vocales del Consejo Asesor de la Unidad de In-
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formación Financiera, por tener dedicación exclusiva en su tarea, no podrán desem-
peñar otro empleo, cargo o función en el sector público nacional, provincial ni mu-
nicipal, sea a título oneroso o gratuito, tanto en planta permanente como transitoria 
o mediante contratos de locación de servicios o de obra, independientemente de la 
fuente de financiamiento.

   Para el caso que tuvieran algún cargo de Planta Permanente en el sector público 
nacional, podrán solicitar a la autoridad competente se les acuerde licencia durante 
el tiempo que ejerzan el cargo para el que hubieran sido designados.

   Tampoco podrán desempeñarse en ningún tipo de función, empleo o actividad, 
sea onerosa o gratuita, en el sector privado, ni en el ejercicio de su profesión. La única 
excepción a estas incompatibilidades la constituye el ejercicio de la docencia univer-
sitaria y secundaria, en tanto no importe, por el tiempo que insuma, un impedimento 
funcional para el desempeño del cargo en la Unidad de Información Financiera.

d) Durante los dos (2) años posteriores a su desvinculación, el Presidente, Vicepresi-
dente y los Vocales del Consejo Asesor de la Unidad de Información Financiera, no 
podrán desempeñarse ni tener interés, en ningún tipo de actividad relacionada con 
los sujetos individualizados en el artículo 20 de la Ley nº 25.246 y sus modificatorias, 
con excepción de que se trate de actividades circunscriptas a la prevención del lavado 
de activos proveniente de actividades ilícitas o que se reintegren a las actividades pre-
vias en alguno de los organismos de fiscalización y control del artículo 20, inciso 15), 
de la Ley 25.246 y sus modificatorias o que vuelvan a ejercer las profesiones indicadas 
en los incisos 12) y 17 del mismo artículo.

e)  El Presidente, Vicepresidente y los Vocales del Consejo Asesor de la Unidad de In-
formación Financiera, podrán ser removidos de sus funciones por el Poder Ejecutivo 
Nacional.

Artículo 11 — Sin perjuicio de la aplicabilidad de las normas legales que regulan en ge-
neral los impedimentos para el ingreso a la función pública, no podrán integrar la Unidad 
de Información Financiera:

a) Quienes, por su desempeño en cualquiera de las actividades indicadas en el artículo 
20 de la Ley nº 25.246 y sus modificatorias, hayan sido sancionados con medidas 
disciplinarias graves, en los términos de las leyes y normas reglamentarias que las 
rigen;

b) Quienes hayan sido declarados responsables, por decisión de autoridad competente 
y aun cuando la misma no se encuentre firme, de intervenir como autores, partíci-
pes o profesionales vinculados, en actividades u operaciones cuestionadas o consi-
deradas sospechosas de lavado de activos;

c) Quienes tengan proceso penal pendiente por intervenir como autores, partícipes o 
profesionales vinculados, en actividades u operaciones cuestionadas o consideradas 
sospechosas de lavado de activos;

d) Los que se encuentren en jurisdicción extranjera, en alguna de las situaciones previs-
tas en los apartados a), b) y c) que anteceden, y los que hayan sido condenados por 
un tribunal extranjero por el delito de cohecho a funcionario público extranjero.

Artículo 12 — Los organismos consignados en el artículo 12 de la Ley nº 25.246 y sus modi-
ficatorias, que no hubieran designado un Oficial de Enlace, deberán hacerlo dentro del plazo 
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de quince (15) días contados desde la fecha de entrada en vigencia del presente decreto, a los 
efectos de que cumpla las funciones contempladas en el artículo mencionado.
 En los casos que el Presidente de la Unidad de Información Financiera solicite a otros 
organismos de la Administración Pública Nacional o Provincial la designación de oficia-
les de enlace, ésta deberá efectuarse dentro del plazo de quince (15) días.

Artículo 13 — Sin reglamentar.

Artículo 14 — A efectos de implementar el sistema de contralor interno establecido por 
el inciso 7 para la totalidad de los sujetos obligados del artículo 20, la Unidad de Infor-
mación Financiera (UIF) establecerá los procedimientos de supervisión, fiscalización e 
inspección in situ para el control del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
artículo 21 de la ley y de las directivas e instrucciones dictadas conforme las facultades del 
artículo 14, inciso 10.
 El sistema de contralor interno dependerá directamente del Presidente de la Unidad 
de Información Financiera (UIF), quien dispondrá la sustanciación del procedimiento, el 
que deberá ser en forma actuada.
 En el caso de sujetos obligados que cuenten con órganos de contralor específicos, estos 
últimos deberán proporcionar a la Unidad de Información Financiera (UIF) la colabora-
ción en el marco de su competencia.
 Habiendo mediado negativa o reticencia del requerido, la Unidad de Información Fi-
nanciera (UIF) podrá solicitar al Ministerio Público, en los términos de lo dispuesto por 
el inciso 6 del artículo 14, que requiera al juez competente la orden de allanamiento para 
el ingreso al domicilio de aquél con la finalidad de efectivizar la inspección y proceder a 
la compulsa de la documentación y/o efectos que se estimen conducentes para la inves-
tigación.
 Los sujetos obligados en los incisos 6 y 15 del artículo 20 podrán dictar normas de pro-
cedimiento complementarias a las directivas e instrucciones emitidas por la Unidad de 
Información Financiera (UIF) conforme el inciso 10, no pudiendo ampliar ni modificar 
los alcances definidos por dichas directivas e instrucciones.

Artículo incorporado por art. 4 del Decreto 
1936/2010, b.o. 14/12/2010.

Artículo 15 — Sin reglamentar.

Artículo 16 — En los casos en los que el Presidente de la Unidad de Información Fi-
nanciera se aparte de la opinión vertida por el Consejo Asesor, deberá fundamentar su 
decisión conforme lo previsto en la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos nº 
19.549 y su Decreto Reglamentario (Decreto nº 1759/72 t.o. 1991) en los términos del 
artículo 2, inciso e), de la Ley nº 25.188.

Artículo 17 — Sin reglamentar.

Artículo 18 — Sin reglamentar.

Artículo 19 — Sin reglamentar.
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Artículo 20 — El deber de informar es la obligación legal que tienen los sujetos enumera-
dos en el artículo 20 de la Ley nº 25.246 y sus modificatorias, en su ámbito de actuación, 
de poner a disposición de la Unidad de Información Financiera (UIF) la documentación 
recabada de sus clientes en cumplimiento de lo establecido en el artículo 21, inciso a de 
la Ley nº 25.246 y sus modificatorias y de llevar a conocimiento de la Unidad de Infor-
mación Financiera (UIF), las conductas o actividades de las personas físicas o jurídicas, a 
través de las cuales pudiere inferirse la existencia de una situación atípica que fuera sus-
ceptible de configurar un hecho u operación sospechosa, conforme el artículo 21, inciso b 
de la Ley nº 25.246 y sus modificatorias.
 El conocimiento de cualquier hecho u operación sospechosa, impondrá a tales sujetos 
la obligatoriedad del ejercicio de la actividad descripta precedentemente.
 La Unidad de Información Financiera (UIF) determinará el procedimiento y la opor-
tunidad a partir de la cual los obligados cumplirán ante ella el deber de informar que 
establece el artículo 20 de la Ley nº 25.246 y sus modificatorias.
 En el supuesto que el sujeto obligado se trate de una persona jurídica regularmente 
constituida, deberá designarse un oficial de cumplimiento por el órgano de administra-
ción, el que deberá ser integrante de dicho órgano, a los efectos de formalizar las presen-
taciones que deban efectuarse en el marco de las obligaciones establecidas por la Ley y las 
directivas e instrucciones emitidas en consecuencia. No obstante ello, la responsabilidad 
del deber de informar conforme el artículo 21 de la Ley nº 25.246 y sus modificatorias es 
solidaria e ilimitada para la totalidad de los integrantes del órgano de administración.
 En el supuesto que el sujeto obligado se trate de una sociedad irregular, la obligación de 
informar recaerá en cualquiera de los socios de la misma.
 Para el caso que el sujeto obligado se trate de un organismo público de los enumera-
dos en los incisos 6 y 15 del artículo 20 de la Ley nº 25.246 y sus modificatorias deberá 
designarse un oficial de cumplimiento a los efectos de formalizar las presentaciones que 
deban efectuarse en el marco de las obligaciones establecidas por la Ley y las directivas 
e instrucciones emitidas en consecuencia. No obstante ello, la responsabilidad del deber 
de informar conforme el artículo 21 de la Ley nº 25.246 y sus modificatorias corresponde 
exclusivamente al titular del organismo.

Artículo sustituido por art. 5
del Decreto 1936/2010, b.o. 14/12/2010.

Artículo 21 — A los fines del inciso a del artículo 21 de la Ley nº 25.246 y sus modifica-
torias, se toma como definición de cliente la adoptada y sugerida por la Comisión Intera-
mericana para el Control del Abuso de Drogas de la Organización de Estados Americanos 
(CICADOEA). En consecuencia, se definen como clientes todas aquellas personas físicas 
o jurídicas con las que se establece, de manera ocasional o permanente, una relación con-
tractual de carácter financiero, económico o comercial.
 En ese sentido es cliente el que desarrolla una vez, ocasionalmente o de manera habi-
tual, operaciones con los sujetos obligados.
 La información mínima a requerir a los clientes abarcará:

a) Personas Físicas: nombres y apellidos completos; fecha y lugar de nacimiento; na-
cionalidad; sexo; estado civil; número y tipo de documento de identidad que debe-
rá exhibir en original (documento nacional de identidad, libreta de enrolamiento, 
libreta cívica, cédula de identidad, pasaporte); CUIT/CUIL/CDI; domicilio (calle, 
número, localidad, provincia y código postal); número de teléfono y profesión, ofi     
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cio, industria, comercio, etc. que constituya su actividad principal. Igual tratamien-
to se dará, en caso de existir, al apoderado, tutor, curador, representante o garante. 
Además se requerirá una declaración jurada sobre origen y licitud de los fondos, 
o la documentación de respaldo correspondiente, conforme lo fijen las directivas 
emitidas por la Unidad de Información Financiera (UIF).

b) Personas Jurídicas: denominación social; fecha y número de inscripción registral; 
número de inscripción tributaria; fecha del contrato o escritura de constitución; 
copia del estatuto social actualizado, sin perjuicio de la exhibición del original; do-
micilio (calle, número, localidad, provincia y código postal); número de teléfono 
de la sede social y actividad principal realizada. Asimismo se solicitarán los datos 
identificatorios de las autoridades, del representante legal, apoderados o autoriza-
dos con uso de firma, que operen con el sujeto obligado en nombre y representación 
de la persona jurídica. Los mismos recaudos antes indicados serán acreditados en 
los casos de asociaciones, fundaciones y otras organizaciones con o sin personería 
jurídica. Además se requerirá una declaración jurada sobre origen y licitud de los 
fondos, o la documentación de respaldo correspondiente, conforme lo fijen las di-
rectivas emitidas por la Unidad de Información Financiera (UIF).

 Cuando existan dudas sobre si los clientes actúan por cuenta propia o cuando exista 
la certeza de que no actúan por cuenta propia, los sujetos obligados adoptarán medidas 
adicionales razonables, a fin de obtener información sobre la verdadera identidad de la 
persona por cuenta de la cual actúan los clientes. Los sujetos obligados deberán prestar 
especial atención para evitar que las personas físicas utilicen a las personas jurídicas como 
empresas pantalla para realizar sus operaciones. Los sujetos obligados deberán contar con 
procedimientos que permitan conocer la estructura de la sociedad, determinar el origen 
de sus fondos e identificar a los propietarios, beneficiarios y aquellos que ejercen el con-
trol real de la persona jurídica. Los sujetos obligados deberán adoptar medidas específicas 
y adecuadas para disminuir el riesgo del lavado de activos y la financiación del terrorismo, 
cuando se contrate el servicio o productos con clientes que no han estado físicamente pre-
sentes para su identificación. En el caso de tratarse de personas políticamente expuestas, 
se deberá prestar especial atención a las transacciones realizadas por las mismas, que no 
guarden relación con la actividad declarada y su perfil como cliente.
 Los sujetos obligados deberán establecer manuales de procedimiento de prevención 
del lavado de activos y la financiación del terrorismo, y designar oficiales de cumpli-
miento, en los casos y con los alcances que determinen las directivas emitidas por la 
Unidad de Información Financiera (UIF).
 La información recabada deberá conservarse como mínimo durante cinco (5) años, de-
biendo registrarse de manera suficiente para que se pueda reconstruir.
 A los fines del inciso b del artículo 21 de la Ley nº 25.246 y sus modificatorias, serán 
considerados, a mero título enunciativo, ‘hechos’ u ‘operaciones sospechosas’, los siguientes:

a) Los servicios postales, por montos o condiciones, que pudieran exceder manifiesta 
y significativamente la razonabilidad, en orden a la naturaleza de la operación.

b) El comercio de metales o piedras preciosas, el transporte de dinero en efectivo o su 
envío a través de mensajerías, fuera de la actividad habitual del comercio o dentro 
de ella, excediendo los márgenes de la razonabilidad.

c) La realización de operaciones secuenciales o transferencias electrónicas simultáneas 
entre distintas plazas, sin razón aparente.

d) La constitución de sociedades que realicen operaciones con bienes muebles o in-
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muebles; contratos de compraventa, facturas de importación o exportación, o prés-
tamos, sin contar con una evolución patrimonial adecuada.

e) Los registros de operaciones o transacciones entre personas o grupos societarios, 
asociaciones o fideicomisos que por su magnitud, habitualidad o periodicidad exce-
dan las prácticas usuales del mercado.

f) Las contrataciones de transporte de caudales, que por su magnitud y habitualidad, 
revelen la existencia de transacciones que excedan el giro normal de las personas 
jurídicas contratantes.

g) Las operaciones conocidas o registradas por empresas aseguradoras, fundadas en 
hechos y circunstancias que les permitan identificar indicios de anormalidad con 
relación al mercado habitual del seguro.

h) Las actividades realizadas por escribanos, contadores y otros profesionales y auxi-
liares del comercio, en el ejercicio habitual de su profesión, que por su magnitud y 
características se aparten de las prácticas usuales del mercado.

i) Los supuestos en los que las entidades comprendidas en el artículo 9 de la Ley nº 
22.315, detecten en sus operaciones el giro de transacciones marginales, incremen-
tos patrimoniales o fluctuaciones de activos que superen los promedios de coefi-
cientes generales.

j) Las situaciones de las que, mediante la combinación parcial de algunas pautas es-
tablecidas en los incisos precedentes u otros indicios, pudiera presumirse la con-
figuración de conductas que excedan los parámetros normales y habituales de la 
actividad considerada.

 El plazo máximo para reportar ‘hechos’ u ‘operaciones sospechosas’ del lavado de acti-
vos, será de treinta (30) días a partir de la operación realizada o tentada.
 El plazo máximo para reportar ‘hechos’ u ‘operaciones sospechosas’ de financiación del 
terrorismo será de cuarenta y ocho (48) horas a partir de la operación realizada o tentada, 
habilitándose días y horas inhábiles al efecto.

Artículo sustituido por art. 6
del Decreto 1936/2010, b.o. 14/12/2010.

Artículo 22 — Sin reglamentar.

Artículo 23 — Sin reglamentar.

Artículo 24 — Sin reglamentar.

Artículo 25 — Las resoluciones emitidas por la Unidad de Información Financiera pre-
vistas en el capítulo iv de la Ley podrán recurrirse en forma directa por ante la Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal.
 El recurso judicial directo sólo podrá fundarse en la ilegitimidad de la resolución re-
currida y deberá interponerse y fundarse en sede judicial dentro de los treinta (30) días 
contados a partir de la fecha de su notificación.
 La autoridad administrativa deberá remitir, a requerimiento del Tribunal, todos los 
antecedentes administrativos de la medida recurrida.
 Serán de aplicación, en lo pertinente, las normas de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos nº 19.549, y sus modificatorias, su Decreto Reglamentario nº 1759/72 
(t.o. 1991) y el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.
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Artículo 26 — Sin reglamentar.

Artículo 27 — Las erogaciones correspondientes a la Unidad de Información Financie-
ra seguirán siendo atendidas con cargo a los créditos presupuestarios del MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS - Jurisdicción 40 - hasta tanto se efectúen las 
adecuaciones presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE 
HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS.

(Artículo sustituido por art. 5° del Decreto N° 
1025/2016 B.O. 15/9/2016.)

Artículo 28 — Sin reglamentar.

Artículo 29 — Sin reglamentar.
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